
Puno 18 de mayo del 2023

VISTOS:

El OFICIO N" 0555-2023-D-DGA-UNA-PUNO de lecha 16 de mayo del presente añ0, mediante el cual, el Director General

de Admintstración soticita aprobaclón de ta tr/oDtFlcACtÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIoNES 2023 -
VERSIÓN 6, de la Ufiversidad Nacionaldel Aluplano - Puno,

CONSIDERANDO:

Que acorde con los fundamentos conlenidos en el documento de vistos, e OFlClO N" 438'2023 J UA DGA UNA-P y, el INFORI\IE N"

073-2023-SUP-UA-DGA-UNA-P, resu ta necesario La modificación del Plan Anual de Contrataciones del presenle añ0, aprobado

medianle RESOLUCTÓN RECTORAT N" 0133 2023 R UNA de lecha 23-01-2023; considerando la inclusión de procesos de selección;

Que e arl '15 numeral 15.1 del Decrelo Legislalivo N" 1444 que modifica la Ley N'30225 - Ley de Conkalaciones de1 Estado

prescribe que cada entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades ios requerimientos de bienes, servicros y obras necesalios

para el cumplimienlo de sus objetivos y aclivdades para dicho año los que deben encontrarse vinculados al Plan operativo

lnslilucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Conlralaciones. Asimismo, el art.6 del Reglamento de la Ley, aprobado con

Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establecei numeral 6.1 "El Pl¡n Anual de C¡ntrataciones es aprobaclo por el Titular de la

Entitlad o pot el funcionario a quien se lubiera delegado dicha facultnd, de cont'ormidad con las reglas preatstas pn la

norfidtiotdaLl del Sistema Nacional de Abnstecimiento.' n:rlf,eral 6.2'Lüega de aprobado, ei Plan t\nual tie Contrataciones,

puecle ser modrfcado en cualquier monrcnlo tlurante el año fscal para incLuir o excluir contratncion¿s."i numeral 6.3 "1.d

Entitlatl publica su Plt¡n Anual Llc Contr¡tacíones y strs modificuciones cn el SEACII y, cuando Lo tut'iere, en sú porLal

instilucional. Dicha publicaL:ión se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles sig ientes a h aprobactón del Plan Anual de

Contrataüon¿s o de sus modifcnciones, e incluye la publicactón tlel cotcspondicnte doLlLmento afrabalorio o modifcalorio,

de ser el caso." concordanle con la DIRECTIVA N" 002-201g'OSCE/CD - 'PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES'i
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por consiguiente, en el marco de la norrnativa invocada, es procedente aulorizar la modificación propuesta, confome a la
menlaclón sustentatoria que forma parte de a presente Resolución; contando con la 0pinión Legal favorable emllida por la oficina

sesoría Jurídica, signada con el N'298 2023-OAJ-UNA-PLlN0; con el diclamen favorable del Jefe de Pliegol y,

ue

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 Ley Universitaria, el Estaluto y la Resolución de Asamblea

Universilaria N' 009-2021 "AU-UNAI

SE RESUELVE:

Artí(ulo Primero.- APROBAR, la modificación del PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2023 DE LA

UNMRSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO, en su VERSI óN 6, aprobado inicialmenle con RESoLUCIÓN

RECTORAL N" 0133-2023-R-UNA; incluyendo los srguientes procesos de selección

DESCRIPCION GRUPAL

CONCRETO PFEMEZCLADO FC
210 Xc/Cñ12 CONCEMENfO
TLPO IP YAGREGADO H67

COI.]cRETo PREMEZCLAOo FC
230 KC/Ctup CON CEME r'rfo
TPO P YACRECADO H 57

ADOUISCIONDE CONCREfO
PRE¡¡EZCIADO SECÚN

ESPEC F ICACONES TECNICAS
PARA LA SEDE ADMNISTRATMA
CEÑfRAL DE LA UNÍ\,€RSIOAO

^lAC 

D Mf OEL AIÍIPLANO
CONCRETO PREM€ZCLAOO FC

230 KC/Cü? CON CEME¡¡TO
fIPO P YACREGADO F]67.

ADOUISICION DE CEMENTO PORILAND PUZOLANCO fPO IP X
42 50 KG SEGüN EspEctFrcacroNEs rEcN cas PARAEL

N¡EJORAM€NTO Y A¡IPLI¡CON OEL SERMCIO OE SISfEMAOE
ACUA POTA¡LE Y SANEAMEÑIO EN LA C UOAO UNIVERS fARIA

OE LA UNI\,€RSIOAD I\ACIOML DEL ALT]PI¡NO O STR]TO OE

PI]NO, PRO\,1ÑCIA DE PUNO DEPARÍAMENTO OE PUNO )
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AOOUISIC ON DE LADRILLO D€ ¡"CCILLA 20 CM X 30 CMX 30 CM

OE S HUECOS, SEGÚN ESPECIFCACIONES fECNIC¡§. PARALA

SEOE AOMINISIRAT¡/ACENf RAL DE LAUN]VERSIDAD MCIONAL
OELALTIPLANO

AOOIJISLCloN OE MDERA

ESPEC F CACIONES fECNIC¡S
PARA LA SEOE 

'OM 
NISTRAÍIVA

CEÑIRAL DE LA UNIVERS]OAO

NreloNAL DELALfIPI¡NO

AOOUISCION OE MADERA
MAS¡]A OE 51 MM X 102 MM X 3 05

M SEGüN EsPEc FrcAcroNEs

ADOUISICION OE MAOERA
MASrrl 0E 33 10 r¡M X 203 20 MM

x301M SEGÜN

ADOI]ISICION OE MADERA

MASHC OE 50 30 MM X 76 20 MM

aDourscoN oE lNsui¡os
PARA PR EPARACON DE

AL MENTO BAI-ANCEAOO
sEcüN ESPEcF€AcroNES

ü ¡¡oaroo PARA aN MALES x 5ok

a-RrA DE soYA PAFA AN MAtEs
H}"C NA DE PESCADO X5OXG

AFRECtsO DE IRGO X 5O(C
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Artículo Seeundo - DISPON ER, la cotrespond ente publlcación en e SEACE y poner a disposición de los interesados en la

página web de la entidad, conforme a ley

Aitículo Tef.ero.- La Dirección General de AdministraciÓn, Ia unidad de Abastecimienlo y demás dependencias correspondienles

de la institución quedan encargados del cumplimiento de la presenle Resolución
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ROSMERY FLO BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL
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SER\¡CIO OE EVALUAC ÓN EXfERNACON FIÑES OE

ACREOITACÓN PARAOS PROGRAMA§ OE LA UNNIRSIDAD

NACDNA! OELALT1PI¡NO SEGÚN EL I¡ODELO OE

acREoTIAcóN NTERNAcToNAL

Registrese, comuniquese y cúmplase.
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